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DECLARATORIA DE LA CAMPANA DE LA LIBERTAD COMO SÍMBOLO
PATRIO

Expediente N.°23.337

“ARTÍCULO ÚNICO- Declárese  la  Campana  de  la  Libertad  como
Símbolo de la Patria”.

Melina Ajoy Palma
Presidenta

Comisión con Potestad Legislativa Plena Primera


